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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SRE Y LA COLEGISLADORA 

A REALIZAR LAS ACCIONES CONDUCENTES A RATIFICAR LOS CONVENIOS 151 Y 154 DE LA 

OIT, SOBRE LIBERTAD DE SINDICACIÓN Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS, A CARGO DE LA DIPUTADA ANITA SÁNCHEZ CASTRO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA 

Quien suscribe, Anita Sánchez Castro, diputada integrante del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV 

Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 6, numeral 1, 

fracción I; 65, numeral 4, y 79, numeral 2, fracción III, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la 

consideración de esta asamblea, la siguiente proposición con punto de acuerdo de urgente u obvia resolución, al 

tenor de las siguientes 

Consideraciones 

La Oficina Internacional del Trabajo (OIT), es una entidad de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 

encargada de analizar todo lo relacionado al universo laboral, para la protección de los derechos de las y los 

trabajadores. 

La OIT ha elaborado varias normas internacionales que adoptan la forma de Convenios y recomendaciones. 

Los convenios son tratados internacionales sujetos a ratificación y son vinculantes para los Estados miembros que 

los ratifican. Su finalidad es obtener un efecto concreto en las condiciones y prácticas laborales en todos los países 

del mundo. 

De acuerdo con el artículo 19 de la Constitución de la OIT, todos los Estados miembros tienen la obligación de 

someter los convenios al examen de las autoridades nacionales competentes dentro del plazo de un año o en casos 

especiales en un plazo de 18 meses a partir de la clausura de la reunión de la Conferencia. La autoridad nacional 

examina el convenio a la luz de su legislación y práctica nacionales y determina si lo ratifica o no en conformidad 

con el procedimiento nacional. 

Sin embargo, hemos visto que esta práctica no es llevada debidamente en nuestro país. Es por esto, que muchos de 

los tratados de la OIT no se han analizado para su debida ratificación, o simplemente el contexto en donde se firmó 

el convenio, ya es muy diferente al actual, por lo cual se necesita volver a estudiar y hacer el trámite requerido para 

ver si es procedente o no su ratificación. 

Es el caso del C-151 Convenio sobre las Relaciones de Trabajo en la Administración Pública, de 1978 y que entró 

en vigor el 25 de febrero de 1981 y del C-154 Convenio sobre la Negociación Colectiva, de 1981. 

Estos dos Convenios, son complementarios al C-87 Convenio sobre la Libertad Sindical y la Protección del 

Derecho de Sindicación, 1948 y al C-98 Convenio sobre el Derecho de Sindicación y de Negociación Colectiva, 

1949 que México ya ratificó y por lo tanto, su cumplimiento es obligatorio. 

En su contenido el C-151, sobre relaciones laborales en la administración pública trata sobre la protección del 

derecho del personal de la administración pública a organizarse y establece procedimientos para determinar las 

condiciones de empleo de la administración pública, la solución de conflictos y los derechos civiles y políticos, 

precisa el término de empleado público, y reconoce la expresión “organización de empleados públicos” como toda 

organización, cualquiera que sea su composición, que tenga por objeto fomentar y defender los intereses de los 

empleados públicos. 
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El Convenio deja a criterio de la legislación nacional hasta donde se aplican las garantías previstas en este 

Convenio a los funcionarios con poder de decisión o de naturaleza altamente de confianza, así como a las fuerzas 

armadas y a la policía. 

Los empleados públicos gozarán de la protección adecuada contra todo acto de discriminación antisindical. No 

pueden sujetar el empleo a su afiliación a alguna organización, ni se puede despedir al empleado a causa de su 

afiliación a cualquier organización que él haya escogido. 

Se considera que no debe de haber injerencia en la organización de empleados públicos dominadas por la autoridad 

o patrón, o a sostenerla económicamente, o en otra forma por ésta con el fin de controlarla. 

Se determina que estas organizaciones deben de contar con los recursos y el tiempo necesarios para poder ejercer 

sus funciones. 

Señala que se tratará de lograr, de manera apropiada a las condiciones nacionales, por medio de la negociación 

entre las partes o mediante la mediación, la conciliación y el arbitraje, establecidos de modo que inspiren la 

confianza de los interesados, la solución de los conflictos y la determinación de las condiciones de empleo, o sea, 

de manera bilateral. 

A su vez el Convenio 154 en su preámbulo reconoce “la obligación solemne de la OIT de fomentar, entre todas las 

naciones del mundo, programas que permitan ... lograr el reconocimiento efectivo del derecho de negociación 

colectiva”, y tomando nota de que este principio es “plenamente aplicable a todos los pueblos”. 

En el artículo 1o. Se determina que se debe de aplicar: 

I. A todas las ramas de actividad económica; 

II. De acuerdo con las normas nacionales determinar hasta que punto se aplica a fuerzas armadas y policías y 

III. La legislación nacional debe fijar modalidades particulares para la aplicación de este Convenio. 

En el artículo 4o. Se determina que: “En la medida en que no se apliquen por medio de contratos colectivos, por 

laudos arbitrales o por cualquier otro medio conforme a la práctica nacional, las disposiciones del presente 

Convenio deberán ser aplicadas por medio de la legislación nacional”. 

En la Parte III de este Convenio se incluyen las consideraciones a tomar en cuenta para el Fomento de la 

Negociación Colectiva. 

a) la negociación colectiva sea posibilitada a todos los empleadores y a todas las categorías de trabajadores de 

las ramas de actividad a que se aplique el presente Convenio; 

b) la negociación colectiva sea progresivamente extendida a todas las materias a que se refieren los apartados a), 

b) y c) del artículo 2 del presente Convenio; 

c) sea fomentado el establecimiento de reglas de procedimiento convenidas entre las organizaciones de los 

empleadores y las organizaciones de los trabajadores; 

d) la negociación colectiva no resulte obstaculizada por la inexistencia de reglas que rijan su desarrollo o la 

insuficiencia o el carácter impropio de tales reglas; 
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e) los órganos y procedimientos de solución de los conflictos laborales estén concebidos de tal manera que 

contribuyan a fomentar la negociación colectiva. 

Recordemos que, en México, aunque se reconoce el derecho de libre sindicación en la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado (LFTSE), no se reconoce el derecho a la negociación colectiva y solamente se 

menciona el derecho a huelga, aunque en la práctica es imposible ejercerlo. 

Por esto, es que los empleados públicos en nuestro país se han regido mayoritariamente con condiciones generales 

de trabajo, que son unilaterales, pues en todos los casos los establece el patrón, con notificación al sindicato, pero 

sin derecho expreso a negociarlo. 

En el caso de las fuerzas armadas y los policías, no se cuenta con una ley laboral que regule sus derechos, ya que 

están excluidos del Artículo 123 Apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Existe la Ley Orgánica del Ejército y de la Fuerza Aérea Mexicanos, pero no se mencionan conceptos como son 

horas de trabajo, aguinaldos, primas vacacionales, vacaciones, entre otros derechos. 

Para los policías la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), les concede el carácter de Servidores Públicos, 

pero no reconoce la relación laboral frente al Estado. 

La SCJN, señala que los derechos de los miembros de las fuerzas armadas más que laborales son administrativos. 

Pese al controversial criterio interpretativo que hace la SCJN que sostiene que entre el Estado y los servidores 

públicos de los cuerpos militares y policiacos no existe relación laboral, sino una relación administrativa, se 

discrimina a estos trabajadores al no reglamentar sus derechos humanos laborales. 

Podemos notar que la OIT no establece distinción de derechos entre trabajadores públicos y privados, en ninguno 

de sus convenios, puesto que la negociación colectiva depende de la voluntad de las partes. 

En el caso de México, se tiene la oportunidad, según los convenios C- 87, C-98, C-151 y C-154, de poder legislar a 

nivel nacional en base a estos acuerdos, sobre los Derechos de Libre Sindicación y Negociación Colectiva con 

equidad entre los sectores y fijando las particularidades de cada uno de ellos. 

Por lo expuesto, someto a consideración de este pleno la siguiente propuesta de punto de acuerdo de urgente u 

obvia resolución, como sigue: 

Punto de Acuerdo 

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente a la Secretaría de Relaciones Exteriores y a la Cámara de 

Senadores del honorable Congreso de la Unión, para que, en el ámbito de sus facultades, se realicen las acciones 

necesarias para la ratificación de los convenios C-151 y C-154 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 

libertad de sindicación y negociación colectiva para los servidores públicos. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 1 de octubre de 2020. 

Diputada Anita Sanchez Castro (rúbrica) 

 


